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DEcRETo alc. no \úL "í / vrsros: Lo d¡

impliqu

spuesto en los Arts. 5, 12 y 63 lekas i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modif¡caciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor
Alcalde delega atribuc¡ones y facultades alcald¡c¡as en el Administrador Mun¡c¡pal. don Juan Rodrigo

Astudillo Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Depaftamento de
Deportes", dependiente de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, aprobado por Decreto ALC. No 3809
(27112120t7).

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar
contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestar¡a 275.27.04.004, Prestación de Servicios

Comunitar¡os CC - 25.05.04 - Ofic¡na Deportes.

4.- Las Solicitudes de contratación Honorarios, enviadas por el Director de DIDECO, mediante
las cuales solic¡ta al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de las personas que se menc¡onan
por prestación de servic¡os en el Programa denominado Departamento de Deportes.

5.- El Memo N" 672/2018, enviado por la Directora de Administración y Finanzas, en atención a

la disponibilidad presupuestar¡a para la contratación a honorarios mes a mes, considerando que SECPLA

realizar ¡4odificación presupuestar¡a.

6.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO
1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscr¡to con las personas por prestación de

servicios como Admin¡strador de actividades deport¡vas en la comuna; Apoyo Administrat¡vo en
coordinación de Fútbol Femenino; Profesor - Monitor de Zumba en localidades; en el marco del Programa
denominado Departamento de Deportes, según el siguiente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo B. del Director de Desarrollo Comunitario.

- El contrato se celebra por las fechas especificadas en el recuadro.

4.- La fiscal¡zación estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, s¡n que esto
a relación de subordinación o dependenc¡a respecto a esta Municipal¡dad.
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5.- Impútese el sto a la Asignación Presupuestaria 215.27.04.004 Prestación de Servic¡os
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NO NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡c¡o

Fecha de
Término

1 Lu¡s Enr¡que Plaza Flores 444.444.-
444.444.-

01/08/2018
0u0912018

3V0B/2018
311t0120t8

3 Fabián Alexander P¡no Astud¡llo 388.889. -

388.889. -
01/08/2018
07/0912018

3V08/2018
3tlL0l20tB

4 Eduardo Fel¡pe Saenz La¡z 1.888.889.-
1.888.889.-
t.666.667.-

01/08/2018
0u0912078
0i/10/2018

3V08/2018
30109120t8
3Ut0l20L8
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